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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

FI vinrinpApi F e oNcE_ioIF1 lPFPAtiFF hA RANCI!\IAflr 1 A 
SIG( iiiNTF: 

ORL)EN/\N7/\ 9 55Q 

rtíctlo-1:-Reconócese el poo de la liquidciAn del subsidio a favor de los Sres. Padres 
o Esposas de los cakios en las acciones militares ocurridas entre abril y mayo 
del año 1982, detallados a continuación por Ja suma total de $ 1. 043,40 
(PESOS D!EC!SÉ!S MIL CUARENTA Y TRES CON CUARENTA 
CENTAVOS), cnirespondiente al año 2002, a saher: 

- 	PIZARRO RAMON 	 $ 	3.208,68.- 
RAMÍREZ RAIMLINDO $ 3.208,6- 

- 	FARINA AlDA 	  $ 3.208,66.- 
- 	CAMBEIRO CARMEI'.l 	 $ 3.208,68..- 
- 	IBÁÑEZ MARIA 	  ¶ 3.208,68.- 

Articulo-20:Impútese en exceso el importe reconocido en el articulo precedente con cargo 
ala Jurisdicción 01 - Sub-Jurisdicción 07— Categoría Programtica 01.01 
Partida 5.1 .4 - Fuente de Financiamiento 110, por no haberse contabilizado al 
cierre del Ejercicio 2002.- 

Artícu!o-3°: -AutorIzase a compensar el exceso que se produzca en la Partida indicada en 
el articulo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 2002.- 

Artículo-40:-Reglstrese la deuda reconocida en el articulo I,  debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 
211100000 "Cuenta Comerciales a Pagar".- 
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Artk:uIo-5':-Regístrese, Publíquese y achlvese.- 

D.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 02 de Julio 2004 

RÜMULCApA Pon fl[CflETO No 	03 8 
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